
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Viernes 30 de Marzo'de 1860.

------——; „ .,IMHPS’ illeves Viernes V bowingos^en ta Imprenta de tos Sres. Manjarres g Compama, g en la libreria de flodngu^ 

donde se dirigirán tos anuncios particulares, y tos oficiales al Sr. Gobernaa^

PARTE OFICIAL. con que han de hacerAe las subastas eido fnindnlcntameiile de) vecino rei- i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D, G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 2’. 
Cdrou/ar.

Ó los con tin los sen fiinl fuere l.'> mn- node Porlugnl, preseiilaron dos palie.

Penetrada la Reina (Q. D G.) de la 
necesidad de regularizar en lo- posi
ble el servicio de bagajes que actual
mente prestan los pueblos, ha tenido 
á bien mandar que se observe<i las 
disposiciones siguientes:

1 .* Se declara el servicio de ba
gajes gasto obligatorio de las provin
cias. Las Diputaciones provinciales 
incluirán lodos los años en sus res
pectivos preeupuestos una cantidad 
alzada, que sea suficiente en lodos 
los casos para atender ¿í este servició.

2 .‘ El servicio de bagajes se saca
rá siempre á subasta, debiendo veri- 
ficarse esta con arreglo á la Real ór: 
den de 18 de Agosto de 1857 en la 
parle que no se altere por la pre
sente.

3 .‘ Si verificada dos veces la su
basta con arreglo á la Real órden ci
tada no hubiese ofrecido resultado, 
se repetirá aquella por una cantidad 
alzada en cada uno de los puntos de 
etapa, de la provincia.

4 .‘ Cuando no-haya podido su
bastarse el servicio de bagajes de 
ninguna de las maneras indicadas, 
se pedirá autorización ai Gobierno 
para contratarlo, propouieudo al pro
pio tiempo las condiciones del con
trato, y acompañando el dictámeu 
que haya ñaño acerca de ellas el Cou- 
i’ojo provincial, y

liera en que se celebren. Sin saliese 
de estos tipos, elegirá el Gobernador 
elque ha de servir para la subasta, 
el cual se mantendrá secreto y escri
to en un pliego cerrado, que será el 
piimero que se abrirá en ella.

6 .“ El Gobernador convocará las 
Diputaciones á reunion e.xlraordina- 
ria cuando á su juicio y por efecto 
de las circunslancias conviniese alte
rar los tipos ya designados antes de 
anunciarse una subasta ó despues de 
celebrada sin resultado.

7 .’ Las Diputaciones provinciales 
informarán asimismo sobre las subas
tas ó contratas ya, celebradas en su 
reunion inmediata, y este informe s j 
unirá á la cuenta provincial del año, 
y se pasará una copia de él al Minis
terio de la Gobernación para su co
nocimiento.

De Beal órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Diosguarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
.Marzo de 181)0. —Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de....

lelas err lasque figuraban los nombres j
de los vendedores de dichas bestias, 
estando autorizadas Ian solo .con el 
sello de la Alcaidia de Gata:

Que los carabineros no adpiiieron 
estos resguardos como suficiente- 
mente autorizados; y como los que 
los presentaron hayan hecho constar 
por medio de varias declaraciones en 
la causa que se les sigió, que el Al
calde autmdzó dichos documentos en 
la forma en que hoy se encuentran, 
el Fiscal ha pedido que se dirijan los 

' procedimientos contra este funciona- 
, rió por suponer que falló á lo que 
¡ está prevenido en las instrucciones 
1 vigentes al estampar el sello del Ayun- 
1 lamicnto en vendis que obran en la 

causa:

Administración.—Negociado 6.“

Remitido á informe de las Seccio
nes de Estado, Giacia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de autorización
negada por V. S. al .Inez de Hacienda
de Salamanca para procesará D To- j 
mas Calzada, Alcalde de Gala, por
suponerle haber faltado en el desem
peño de sus funciones administrati
vas, han consultado lo siguiente:

Estas Secciones Ilji examinado el
expediente en virtud del que el Go- |
bernador de la provincia de Cáceres

5? Las Diputaciones provinviales 
fijaran todos los años en la época de 
la formación de su presupuesto el 

rimm Y cl ■minhmin de loe tipos

ha negado ai Juez de Hacienda de Sa- 
lamauca la autorización que solicitó 
para procesar al Alcalde de Gala Dou 
Tomás Calzada.

Resulta:
Que unos vecinos de Casilla de Flo

rez, para justiticar la procedencia de 
una’ vaca y dos cerdos que les 
aprehendieron los carabineros por 
sc'pecha de que los habicu mHedu-

Que el Alcalde ha manifestado que 
no recuerda si estampó él mismo ó 
no el sello de que se trata, pues sien
do considerable el número de vendis 
que se presentan en las oficinas del 
Ayuntamiento que preside con tal 
objeto, unas veces pone el sello él 
mismo, otras el Secretario, y oirás 
el portero, sin pararse en mas requi
sito que el de que la.persona que fir
ma el documento sea realmente co
sechero ó ganadero, que es lo que se 
pretende garantizar, pues de los de- 
mas pormenores de la venta queda 
obligado á responder el mismo que 
bajo su firma asegura que la hace:

Que reclamada por el Juez la au
torización para procesar al Alcalde 
con tales anlecedentes, el Goberna
dor la negó fundándose, de acuerdo 
con el Consejo provincia!, en que no 
aparece que el Alcalde haya interve
nido en la expedición de los docu
mentos que se creen falsos, y por lo 
tanto que de ninguna manera podia 
resultar que una acción û omisión 
suya haya favoreciilo el contrabando:

Vistas las Reales órdenes de 14 de 
Mayo de 1055 y 1.“ de Octubre de 
1857, en las que se dictan las dispo
siciones convenientes para impedir la

clon de la Autoridad adminislraliva 
en la forma y modo con que apare
ce la ejerce el Alcalde de Gata, y aun 
puede creerse la ejerció en el pre
sente negocio.

2? Que esta conducta de la Auto
ridad, que podrá fundarse en prácti
cas ó costumbres mas ó menos arrai. 
gadas, ó en disposiciones de carácter 

j particular ó local, de ninguna mane
ra señalan en e! caso presente delito 
ni intención de cometerlo, ni existen 
indicios de complicidad con los que 
en último resultado podían aparecer 
delincuentes, esto es, los vecinos de
tenidos por los carabineros;

Las ¡Secciones opinan que debo 
conílrmárse la negativa acordada por 
el Gobernador do Laceres.»

A^ habiéndose dignado S. M. Ía Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con ío-consuljado por las referi- • 
das Secciones, de Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de‘18G0. = Fosada 
Herrera.—-Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cáceres.

Remitido á informe de las Seccio- 
nesde Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado: el expediente de autonzaciou 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Ocaña para procesar a 
D. Pedro Pascual Peral, Concejal dei 
Ayuntamiento de Noblejas, por supo- 
nerleídehto de injuria, lían consul
tado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud 
del que el Juez de primera instancia 
de Ocaña pidió al Gobernador de la 
provincia autorización para procesar 
a D. Pedro Pascual Peral, Concejal 
de Noblejas, ó á los demas individuos 
del Ayuntamiento de cate pueblo.

Resulta:
Que l). José Epifanio Boga acudió 

’ al Juzgado quereHándote del citado 
iinpuituciu» fraudiilenla de guuiidos j rerül porque liabiendo n.ani.eslado 

aquel al Ayuntamiento en el acto de 
celebrar sesión que no podia conti-, 
nuar en la cobranza de las asignacie- 
'ací de \ó> Ircírsorc. iGu’ re-, cuy^

extra Iberos:
Considerando:
1." Que en estas disposiciones no 

;je tefisiger G: i:' -¡.c:r;o-; c
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cargo desempeñaba por comisión del 
Aypnlamienti) y como .Concejal del 
mismo,ey stando indicando las razones 
que tenia para ello, el citado Peral 
dirigiéndose ai querellante le dijo que 
al practicar dicha cobranza estaba 
•efectuando un robo:

Que admitida dicha querella y re
cibidas dedaraeiones á todos los in
dividuos del Ayuntamiento que asistie
ron a la indicada sesión corno tambien 
al Secretario del mismo, manifestaron 
unanimemenle la certeza del expresa
do hecho, si bien acto seguido de pro
ferir Peral la palabra robo añadió que 
no so concretaba á Boga y que aludía 
á que se estaba haciendo una cobranza 
injusta por no haberse autorizado 
competcntemenle:

Que habiéndose acreditado que no 
hubo avenencia en el juicio de con
ciliación celebrado al efecto entre los 
citados Boga y Peral, se recibió á este 
por el Juez declaración de inqui
rir, en la <juc manifesió que con mo
tivo de haber estado Boga desempe 
ñando la comisión de recaudar las 
cantidades señaladas á losfacudalivos 
titulares de Noblejas, expuso al cele
brar sesión el Ayuntamiento que no 

. quería continuar en dicho cargo, por
que el dedaí ante dijo á -varios vecinos 
que iban á pagar que no lo hicieran 
ínterin no estuviera autorizada dicha 
cobranza por el Gobernador de la pro
vincia; queentónces le contestó que 
en uso de su derecho como tal Con
cejal Labia manifestado la impruden
cia de la cobranza por falta de auto- 
fizacion, añadiendo que se Cornelia 
un robo al hacerla, pero sin que esta 
palabra la dijera con ánimo de ofen
der ai referido Boga ni á otro de los 
demás individuos del Ayuntamiento 
y sí únicatnente para hacer ver que 
faltando la autorización legal se come
tía un robo ó exacción arbitraria:

Que el Juez, oido el Promotor' fis 
cal pidió autorización
para procesar al Concejal Peral por 
lo injuria hecha á Boga, en el caso de 
que la cobranza de que se hizo méri
to estuviese autorizada por su auto
ridad, y dé no eslarlo para procesar 
á los demás individuos del Ayunta
miento de Noblejas por exacciones 
arbitrarias: ■

Que el Gobernador, prévio informe 
del Consejo piovincial, negó dicha 
autorización respecto del citado Don 
ledro Pascual Peral, sin hacer méri
to alguno en cuanto á los demas in 
dividuos del Ayuntamiento, ni mani
festar si estaba ó no aprobada por su 
Autoridad la cobranza que ejecutaba 
aquel Municipio para las asignacio
nes de los faeultatvos titulares de 
Noblejas;

Considerando que la palabra pro
nunciada por el Concejal Peral, y por 
la que se creyó injuriado el citado 
Boga, lo fue en el acto de cebrarse 
sesión secreta por el Ayuntamiento, 
habiendo en seguida explicado que al 
usar de aquella expresión no tuvo por 
dbjeto ofenderle, como tampoco á los 
individuos deda porporacion munici
pal, no debiendo por tanto confundir
se üicba palabra con las emitidas con 

íánimo deliberado de desacreditar, 
deshonrar ó menospreciar á alguno, 
lo cual constituye la naturaleza de la 
injuria, y mènes en el caso presente 
por faltar la circunstancia de la pu
blicidad.

Considerando que el Gobernador 
no hizo mención alguna respecto á la 
autorización solicitada por el Juez 
para procesar á los demás indi vid nos 
del Ayuntamiento de Noblejas, ni si 
estaba ó no aprobado por su autori
dad el repartimiento que venia 
cobrando para pago de los facultati
vos titulares; y que no habiendo re- 
suelto el Gobernador sobre este par
ticular dentro del término señalado 
en el Beal decreto de 27 de Marzo 
de 1850, se está en el caso de enten- 
dersé concedida autorización en cuan
to á los demás concejales de aquel 
Ayuntamiento:

Las Secciones opinan que debe con- 
firmarse la negativa del Gobernador 
de Toledo respecto al Concejal Ü. Pe
dro Pascual Perol, entendiéndose 
concedida en cuanto á los demás in- 
divíduos del Ayuntamiento de Noble
jas de 1859.»

Y habiéndose dignado S. M. la Bei» 
na (Q. D. G ; resolver de conformi
dad con lo consultado por las referi
das Secciones, de Beal órden lo co
munico ó V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Fe
brero de l860. = Posada Herrera=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de 
Toledo.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Sr. Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Puertos de esta provincia, 

al Gobernador j me participa en 26 del actual, que el 
limo. Sr. Director general de Obras
públicas en comunicación del dia 22 
del mismo le dice lo siguicnle:

«Esta Dirección general ha aproba
do la propuesta de premios que V. S. 
hace en 11 del corriente de confor
midad con los artículos 49 y 54 del 
Begiamento de peones camineros, en 
favor de los capataces y camineros 
que mas se han distinguido en el ser
vicio durante el año próximo pasado 
en las carreteras de primer órden de 
esa provincia, disponiendo en conse
cuencia que á cada uno de los com
prendidos en la nota puesta al már- 
gen se les satisfaga la cantidad de 
ciento sesenta y cien reales que res
pectivamente les corresponde; así 
como que para satisfacción de los in
teresados y estimulo de sus compañe
ros se publique esta resolución en el 
Bolelin oficial de este Ministerio.»

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial de esta provincia asi 
como la nota de los premios concedidos 
que á .continuación se espresa, para es- 
timulo de los de su clase. Valladolid 
29 de Marzo de 1860 =El Goberna- 
doV:, Cástor Ibaúez de Aldecoa.

«Nota de los premios concedidos á los capataces y peones 
de la provincia por haberse distinguido en el servicio 
de las carreteras de primer órden durante el año 
de 1859.

L L A i5 E. CARBETEBA. NOMBRES. PREMIO.

Capataz. . De Adaneroá Gijon. . . D. Victor Castañeda. . . 160
Í Gregorio Gómez.. . . 100

Marcos Carreño. . ... 100
Peones.. . La misma carretera. . Lucas del Olmo. . . . 100

Víctor Rodriguez. 100
Eugenio Pedrero. 100
Lucio Martinez. . 100

Capataz. . De la Coruña...................... Leonardo Ribon.. . . 160
José Lopez....................... 100

Peones.. . La misma............................ Alejandro Rodríguez. . 100
Manuel San José. . . 100
Santos Vicente. . . . 100

Capataz. De Valladolid á Salamanca. Ecequiel Bernal.. . . 160
Fermín Reguero,.-. . 100

Peones.. .
La mismaÍ

Zacarías Cermeño. . . 100
Juan Serrano. . 100

Capataz. De Valladolid á Calatayud. Eufrasio Salvador. . 160
Peones., . La misma............................. j Rosendo de la Cruz.. 100

Domingo Gonzalo. . . 100
Idem. . De r!. á Santander. . . Isidro Iglesias. , . . 100
ídem. . . De id. á Zamora. . . . Manuel Granado.. . . 100

Gobierno de la provincia de 
; Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblo? de esta 
! provincia, puestos de la Guardia ci- 
¡ vil, empleados de vigilancia y demás 

dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y detención donde 
quiera que fuese habido, del súbdito, 
portugués Juan Ferrao de Castello 
Branco, fugado de Lisboa en direc
ción ó España con propósito de alis- 
larse en el ejército español de Africa, 
contra la voluntad terminante de su ■ 
tutor, remiliéndole á mis órdenes si 
fuese habido con la debida conside
ración. Sus senas son: edad 18 años, 
alto, cara llena de granos; habla bien 
el francés. Valladolid 27 de Marzo de 
18G0.=Gástor ibañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á averiguar el paradero de la 
Señora y cinco hijos de p.- Fermín 
Manrique, natural de Melgar de Yuso, 
en la provincia de Falencia, cuya Se
ñora é hijos desaparecieron en eimes 
de Agosto último, al dirigirse desde el 
referido pueblo de .Melgar á la ciudad 
de Santander, á cuyo efecto se inser
tan sus señas á continuación, dando
me cuenta def resultado de sus in
vestigaciones. Valladolid 27 de .Marzo 
de i86Ü. = Cástor Ibañez de Aldecoa.

Señas de la Señora é hijos de Don Eer- 
min Manrique.

Doña Engracia Gimenez, de 58 
apos de edad, pintada de viruelas, 
enferma de la vista y natural de Gra
nada.

Adela, de 17 años, con una cicatrici 
en un corrillo.

Clemente, de 11 años,
Atanasia, de 9 id.
María, de 7 id.
Francisco, de 5 id.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Ma
nuel Devuelta, natural de San Pedro 
del ¡Bornerai y vecino de Villariezo, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, el cual se supone que esté tra
bajando en el ferro-carril, remitién
dole caso de ser habido á mi disposi
ción, Vallado id 27 de Marzo de 1860. 
=Caslor ibañez de Aldecoa.

Señas que se citan.

Edad sobre 52 años, estatura cinco 
pies, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
abultada, barba poca, es hoyoso de 
viruelas, tiene una cicatriz en el car
rillo izquierdo y el derecho le abulta 
algo mas. Viste chaqueta azul de 
punto.

Gobierno de' la, provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia, ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de To
más Iglesias Torres, natural de Fuen
tes de D. Bermudo, cuyas señas se 
espresan á continuación, remitiéndo- 
ie caso de ser habido á mi disposición.
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Valladolid 27 de Marzo de 1860.= 
C<ástor Ibáñez de Aldecoa.

Señas.

Tomás Iglesias Torres, hijo de Da
mian y Sebastiana , casado, de edad 
de 26 años, odeio chalan, pelo y cejas 
negros, ojos idem, nariz regular, bar
ba poca, color trigueño, cara redon
da, estatura 5 pies y 5 pulgadas.

Admiaistracion principal de Haden’ 
da pública de la provincia de

Valladolid.

La Dirección general de contribu
ciones en circular fecho 20 del actual 
dice á esta Administración lo que co
pio.

«El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á es
ta Dirección general con fecha 18 de 
Enero último la Reol orden siguien
te. ^Exorno. Sr. = He dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.)de la consulta eleva
da por V. E. ó este Ministerio con obje
to de que se conceda una próroga 
para la toma de razón en el registro 
de hipotecas con relevación de mul
las de todos los documentos que ca
rezcan de dicha formalidad; y consi. 
dorando que el escesivo número de 
los que se hallan en este caso proce
de en lo general de ignorancia ó des
cuido, y que en su mayoría son he
rencias formalizadas privadamenle 
en cuyo ramo debe exilir un número 
grande si ha de juzgarse por b.s 
muchas defunciones que ocasionó el 
cólera-morbo en los años de 1854 y 
1855; S. M. conformándose con lo 
propuesto por V. E. se ha dignado 
mandar:

1 .” Que se admitan ai registro 
por espacio de cuatro meses con re
levación de toda mulla los documentos 
que carezcan de este requisito cual
quiera sea la fecha de su otorgamien
to, pero satisfaciendo los derechos 
adeudados legilimamente con arre
glo á las tarifas ó disposiciones ad
ministrativas de la época de los res
pectivos contratos.

2 .” Que están comprendidos pa
ra los efectos de la próroga no solo 
los documentos que hayan devengado 
derechos para la Hacienda sino tam
bien todos a(|íiellüs qué aunque ex
ceptuados del impuesto están obliga
dos pm la ley ¿i la inscripción en el 
registro.

Y 3." Que concluida la próroga se 
exigirán sin consideración alguna las 
mullas hipotecarias que marca la 
ley á los tiñe no hubiesen cumplido 
o en lo sucesivo no cumplieron con 
sus prescripciones. De Real órden /o 
digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Al trasladaría á V. S. la propia Di
rección general para iguales tiñes 
ha acordado hacerle las prevenciones 
siguientes:

1 ." La próroga de cuatro meses 
empezara á conlarseeldia 25 de Mar
zo actual y conclnir'á el 25 de Julio 
próximo vei-idero.

2 .’ Dispondrá V. S. que se publi
que la Real órden que queda tras
crita en el Boletín oficial de esa pro
vincia por 1res veces consecutivas 
cuidando al propio tiempo de trasla
daría de oficio ó en forma de circular 
á todos los pueblos de la misma, á 
cuyos Alcaldes prevendrá V. S. que 
la publique por medio de bandos ó 
según la costumbre del país, durante 
1res dias consecutivos uno de los cua
les almenes ha de ser festivo, y que 
la publicaciori se haga en los puntos 
mas concurridos de las poblaciones. 
Dichos Alcaldes deberán manifestar á 
V S. tambien de oficio haber dado 
cumplimiento á esta prevención y sus 
contestaciones se conservarán archi, 
vadas en el negociado de hipotecas de 
esa Administración.

5 .* Para que esta Dirección gene
ral pueda conocer si dicha Real órden 
ha tenido la debida publicidad cuida
rá V. S. de remitiría en el tértnino 
de un mes á contar desde la fecha de 
esta circular un estado en el que 
consten los pueblos de que se compo
ne esa provincia manifestando en él 
la fecha tambien en que la referida 
Real órden haya sido comunicada 
á los Alcaldes;- las en que haya tenido 
efecto su publicación en los pueblos 
y la de la contestación de aquellas au
toridades locales de que habla la pre
vención anterior.

1 4." Como V. S. comprende muy 
bien los efectos de la próroga son 
aplicables á todos los casos cuyos ex
pedientes se hallan en curso bien sean 
pendientes de informe de lás Admi
nistraciones ó bien de la resolución 
de este centro directivo, pero cuidará 
V. S. de remitir al mismo y en, el 
propio término de un mes, una rela
ción de los que se hallen en aquel 
caso y á los cuales se les haya com
prendido en los beneficios de la pró
roga, expresando en aquellos los nom
bres del interesado ó interesados, su 
vecindad y la multa en que hubieren 
incurrido.

5 .“ Los expedientes incoados en- 
virtud de denuncia están comprendi
dos en los efectos de la próroga, pe
ro se esceptua del beneficio de la re
levación de las multas la tercera par
te de las mismas que según la ley 
corresponde al denunciador en los 
casos que sea procedente la denuncia 
á juicio deesta Dirección general.

6 .“ Del-recibo de esta circular y 
de quedár en su mas exacto cumpli
miento me dará V.. S. aviso bajo su 
responsabilidad, á vuelta de correo.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo preve
nido por la superioridad. Valladolid 
24 de Marzo de 186O. = Esteban .Mo
rales.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de la 

provincia de Valladolid.

No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores los remates anunciados 
anteriormente de las obras que han 
de ejeeularse en la casa Administra
ción de Rentas Estancadas de Medi
na del Campo, de la propieda»! del 
Estado, se anuncia otro nuevo para 
el dia 29 de Abril próximo, con su 
jecion al presupuesto y pliego de con
diciones facultativas que estarán de 
manifiesto en esñi Administración 
princip.il y eji la subalterna de Medi
na, cuyo acto tendrá lugar á la hora 
yen la forma que designan las si
guientes:

CONDICIONES EC0NÓMICA*S.

1 .’ El remate se celebrará simul
táneamente ante el Sr. Gobernador 
civil de provincia, Administración de 
Propiedades y derechos del Estado y 
Escribano de Hacienda, y en la casa 
consistorial de Medina del Campo, 
el dia 29 de Abril próximo venidero 
y hora de las doce en punto de .su 
mañana, ante el Administrador su
balterno de dicha villa, Promotor 
fiscal y uno de los Escribanos del Juz
gado.

2 .’ Las proposiciones se harán 
por medio de pliegos cerrados que 
rubricarán en la cul»iería á presencia 
del Presidente, lo-: respectivos intere, 
safios. Serán entregados al empezar
se el acto, se numerarán por el ór
den en que se reciban y se abrirán á 
lasdoce y media en punto. Una vez 
entregados los pliegos, no podrán 
relirarse por ningún concepto.

3 .‘ Para que puedan ser admiti
dos los pliegos en que se hagan las 
proposiciones acompañará cada inte
resado el documento que acredite el 
depósito voluntario en la sucursal de 
la caja de depósitos, ó en la Admi
nistración de Rentas de Medina de^ 
Campo, por la cantidad de 220 rs.

4 .“ No serán admisible.s las que 
excedan de la cantidad de 2,200 rs. 
importe total del presupuesto facul
tativo, ni la.s que contengan alguna 
alteración sustancial. La adju Jicacion 
del remate recaerá sobre la preposi
ción mas ventajosa para la Hacienda 
pública.

5 .’ Los depósitos se devolverán á 
los interesados á la conclusion de la 
subasta, á excepción del que perte
nezca al mejor postor que se reten
drá hasta la conclusion del contrato.

6 .’ La persona á cuyo favor que
de el remate^ afianzará en el acto 
suficientemente y á satisfacción del 
Presidente, el cumplimiento de todas 
y cada una de las condiciones del 
presente pliego y el de las facultati
vas que constan del expediente ele
vando el contrato á escritura pública.

7 .’ Si se presentasendosó maspro- 
posiciones iguales y estas sean las 
mas beneficiosas, el Pre.-idenle abri
rá licitación verbal en el mismo acto, 
por espacio de un cuario de hora, 
adjudicándose el remate a favor del 
que mas las mejore. No podrán ser 
admitidos en la nueva licitación sino 
los autores de las propuestas que hu
bieran causado el empate. En el caso 
de no mejorarse tendril efecto la ad- : 
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judicaciou al postor que por el nú
mero de órden de los pliegos que hu
biese presentado la primera de las re
feridas proposiciones, prévio anuncio 
de verificarlo así, que deberá hacer 
el Presidente al abrir la licitación ver
bal, antes de espirar el término pre
fijado para su duración,

8 .‘ Las obras se ejecutarán en el 
término de un mes á contar desde la 
fecha en que se comunique la apro
bación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
sin cuyo requisito no se considerará 
valido el remate

9 .“ Luego de ejecutada la obra 
será reconocida por el maestro que 
la ha presupuestado ó por el que elija 
la Hacienda, quien manifestará si se 
halla hecha con todas las condiciones 
de seguridad y acierto y bajo las que 
se establecen en el presupuesto facul
tativo..

10 . La cantidad en que se adjudi
que el remate, será satisfecha al re
matante luego de admitida la obra y 
prévia la consignación de pago que 
al efecto ha de hacer la Dirección ge
neral del Tesoro.

11 . Serán de cuenta del rematan- • 
te lodos los gastos de expediente, así 
de reconocimiento como de los dere
chos de remate y papel de reintegro 
correspondiente.

12 . Si no cumpliese el rematante las 
condiciones contenidas en este pliego 
y en el de las facultativas, se tendrá 
por rescindido el contrato en perjui
cio del mismo, en la forma y con las 
responsabilidades proscriptas en el 
art. 5.’ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y en elart. 11 de la ley 
de contabilidad, sogun lo disjiuesto 
en el art. 2.“ de la instrucción de 15 
de Setiembre de 1852. En este caso la 
Administración dispondrá se ejecuten 
nuevamente Ias obras, ó se recom
pongan las defectuosas á costa del 
rematante ó su fiador. Valladolid 24 
de Marzo de 186O.=El Administra
dor, J. Segundo Puga.

MODELO QUE SE CITA.

D, N. N. vecino de,... enterado 
de las condiciones económicas para 
la ejecución de las obras á que se re
fiere el anuncio fecha 24 de Marzo 
de 1860 inserto en el Boletin oficial 
de la provincia (ó en la Gacela de 
Gobierno) nú^.......... se compromete 
á efectuarías todas cumpliendo con 
las condiciones que en el mismo se 
citan, y que por la Hacienda se pa
gue al proponente la cantidad de..... 
reales vellón.

Fecha y firma.

Gobierno de la provlnda de 
Leon.

Habiéndose ausentado hace años 
del pueblo de su naturaleza Bernar
do González, hijo de Lucía de Carra
cedo y de padre desconocido, y haber- 
le tocado en el reemplazo para el año 
de 1859 el número 7, al que llegó la
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responsabilidad para el corriente ano 
en el Ayuutamiento de Carracedele, 
se le hace saber por medio de este 
anuncio se presente ante dicha Cor
poración á exponer las exenciones

 m i—«Til®©®®®®®^JSS..-

ÏÏNÏVEBSÏDAD SE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este Uistrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por oposición.

—■inii^M HBMia5a!igiimnRMawrnMniii»iTOw"^»i«^Wfaw^^**¿«^fl^^^*^"^^^^^^^^^^*^^^

. Fondos
ESCUELAS Dotación. ^^ que se satisface.

Provincia de Guipúzcoa.

DE NIÑOS.

La superior de San Sebastian. . 

que pudiese tener para eximirse del 
servicio militar.

Leon 26 de xMarzo de 1860.=Fer- 
nando Alas.

6,600 rs., casa y re-
Iribuciones.. . . Municipales.

1 de la Calle, de la propia naturaleza, j 
j de edad de diez y seis años, estatura 

como 5 pies, color blanco, sin barba, ] 
viste pantalón y chaqueta de paño, ; 
y sombrero calañés, por las lesiones 
graves inferidas en el dia de ayer á : 
su padre político Elías Manteca; en j 
cuya causa, he acordado dirigir á ; 
AC S. el presente exhorto, por el que • 
le suplico y ruego que recibiéndole 

j por el correo ordene se sirva disponer 
Í se inserte en el Bolelin oficial de la 

provincia, encargando <á las autorida
des y dependientes de su digno man
do, procedan á la busca y captura de 
los mencionados Luis y Alejandro de 
la Calle; y caso de ser habidos les re
mitan con toda seguridad á este Juz
gado, pues en mandarlo V. S. hacer 
asi administrará justicia.

Dado en Medina del Campo á 24 de 
Marzo de 186O. = Pascual Alonso.= 
Por mandado de su Señoría, Melitón 
Navas.'

En la Dehesa de Fuentes de Duero 
y solo de Villaverde se van á cortar 
y atar sobre 9.000 cargas dé ramera, 
y se señala para la enagenacion de 
lasmismas, que tendrá lugar en pú
blico remate en la casa administra
ción de dicha Dehesa, bajo las condi
ciones que al efecto se manifestarán 
el dia 4 del próximo Abril de diez á 
doce de su respecti va mañana.

Las personas que se crean con de
recho á los bienes que pertenecieron 

; á Juan Garcia Maeso, vecino que fué 
i de Malilla de los C.mos, ea esta pro- 
i vincia, bien como acreedores, legala- 
! rios, ó por otra razón, acudan en tér- 
! mino de 30 dias a contar desde lain* 
j sercion de este anuncio en el Boletín 
1 oficial, ante D. Patricio Mendez y Don 
i Florencio González, testamentarios y 
1 vecinos del referido pueblo con los 

documentos necesarios; pues pasado 
sin realizarlo les parará perjuicio.

los Boletines oficiales de las pro-Lo que se anuncia en _
viñetas de este distrito Universitario a fin de que los maes
tros de Instrucción primaria que tengan los requisitos que 
para cada Escuela exije la regla 7. de dicha Real órden 
de 10 de Agosto de 1858 y aspiren ;» ellas, dirijan sus so
licitudes d^ocumeatadas á las juntas de Instrucción pública 
de la próvincia á que cada una pertenezca dentro del térmi
no de un mes á contar desde la techa en que se inseite este 
anuncio en los Boletines oficiales, pasado el cual no se ad-

LA BENEFICIOSA.

mitirá ninguna aunque tenga techa anterior.'
Valladolid 23 de Marzo de 186O.=Ei Rector, Manuel 

de la Cuesta.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia 29 de Abril próximo, entre

en la misma y.calle de la Boariza nú
mero primero, que contiene una su
perficie de mil doscientos nueve pies 
cuadrados equivalentes á noventa y 
tres metros y ochenta y cinco decí
metros: consta de piso bajo, piinci-once y doce de su mañana tendra lu- i 

r en las Casas Consistoriales del ; pal.segundo ysolana,y se halla tasadaga**
Ayuntamiento del pueblo de Pesque
ra* de Duera y bajo la presidencia de 
su Alcalde constitucional la licitación 
en pública subasta de 123 olmos tasa
dos en la cantidad de 4,002 rs, que 
á instancias del expresado Ayunta
ra i.en lo fue concedida su corta en va- 
ríos,,caminos y sitios comunes de 1 
mismo, ijueblo por Real órden de 1." 
del actual.

El pliego de condiciones y expe
diente bajo las cuales ha de verificar
se la subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del mencionado 
Ayuntamiento.

Valladolid 27 de Marzo de 1860.= 
Manuel del Pozo.

P. José Sabater, Juez de primera inS’ 
tanda del distrito de la A udiencia 
de esta Ciudad de Valladolid. .

llago saber: que por consecuencia 
del juicio voluntarie de testamenta
ria de D. José Laforga vecino que fué 
de esta ciudad, se vende judiciatmen- 

‘ te y en pública subasta, de eonfor- 
mldad de las parles. Una casa sita

//14 y medio por 100 anual, !!

Asociación mutua para colocar Eco
nomías y Capitales, verdadera y uni
versal Caja de Ahorros aprobada por 
el Gobierno de S. M. y el Consejo 
Real.

Se admiten imposiciones desde 20 
rs. en adelante en Valladolid casa del 
representante delà Compañía Plazuela 
de Portugalete núm. 1.° donde se da
rán todas las esplicaciones que sean 
de desear.

en la cantidad de treinta y cuatro mil 
trescientos diez y seis reales, de la 
que se rebajarán las cargas que con’ 
tra sí tiene, importantes nueve mil 
reales.

El remate tendrá lugar el Domingo 
15 del próximo Abril á las doce de su 
mañana en las casas Consistoriales.

Dado en Valladolid á vente y dos 
de Marzo de mi! ochocientos sesenta.. 
z=José Sabater.—Por mandado de 
S. S. Justo Melón Sánchez.

D. Pascual Alonso Gonzalez, Juez 
primera instancia de esta villa 
Medina del Campo y su partido.

de 
de

Al Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia atentamente hago saber: Que 
en este Juzgado y testimonio del Es
cribano que refrenda, se sigue causa 
criminal contra Luis de la Calle, na
tura! «le Rodilana, de edad de veinte 
y dos años, estaiura como de 5 pies, 
hovoso de viruelas, color trigueño, 
poca barba, pelo negro, zurdo, y vis
te pantalón y chaqueta de paño, lar
ga, chaleco de felpa con cuadros.
sombrero c

Quien quisiere lomar en arrenda
miento el disfrute de pastos de la de- 
hesalilulada la Armedilla término de 
Aldealvarpropia ilel). Paulino Rodrí
guez, vecino de Segovia y Dona Lucía 
Gil de Lasala; se señala el remate^para 
el dia 12del proximo Abril, de onceó 
doce de su mañana en el Molino de 
los Alamos donde estará presente el 
pliego de condiciones.

Se venden dos caballos castaños, 
empelados, de edad de cinco á seis 
años uno y de cuatro á cinco el otro; 
alzada siete cuartas y siete dedos, am
bos capones, buenos para carruage y 
silla. Darán razun en casa de la Seño
ra Vizcondesa de Garcigrande.

El dia 23 del corriente se perdió en 
esta ciudad, un perro mastín grande, 
pelo rojo oscuro, de un año de edad; 
El que supiere su paradero se servi
rá dar aviso á R'oman Serrador, fue
ra del Puente Mayor calle de las 
Monjas núm. 6.

En el ferro-carril del Norte, entre 
Pampliega y Villodrigo, se admiten 
lodos los jornaleros que se presenten 
en dicho Villodrigo, á los Sres. Don 
Juan Martin v hermanos, vecinos de 
Valladolid; corno tambien las yuntas 
sean de bueyes ó de ínulas.

En la cantidad de 24.550 rs. se ha 
tasado una casa sita en el casco de 
esta ciudad, calle de Francos núm. 59 
propia de D. Ignacio Grijalvo, i}ue 
se vende judicial mente para hacer 
pago á D. Luis Jouron de la cantidad 
de 525 rs. á que fué condenado en
juicio verbal celebrado ante el Señor 
D. Ricardo Martinez Sovejano, Juez 
de Paz de esta capital. Su remate está 
señalado para el dia 17 de Abril pró
ximo de once á doce de su manana

RELOJ EN VENTA.

En Olmedo se halla de venla á pre
cio convencional la máquina de un 
reloj de campana grande ó sea para 
Torre, que aunque usada se halla en 
buen estado y completas todas sus 
piezas. ,

Con el Presidente del Ayuntamien
to de dicha villa puede tratarse de 
ajuste.

>oooOOOOOóc=

CARTILLA
de los

JUZGADOS DE PAZ
POR

D.REMGW SALOrON
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE

TANDER.

5.’ edición corregida y alimentada.

Se vende á 4 rs. en la imprenta de 
Manjarrés, plazuela de las Angns-Uas 
núm. 3, y en el Almacén de papel de

i Velicia portales de Guarnicioneros.
i Se remitirá fuera tranco de porte al

CU la Escribanía del antorizante y 
ante el portero Comisionado que sus
cribe.—Pedro Montellano.“P« S. M* 
Francisco ¿o Cospedal y Muñoz.

Mué la pida, incluyendo en la carta 
12 sellos de franqueo de 4 cuartos.

VALLADDLID:
Imprenta de Manjarres y Compañía 
Plazuela de las AnyusUas num. 5.
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SUPLEMENTO

Indice de 
¿liciones

Sr/^ST": ^r^" *^^^^^"’ ^^eMamentoe, Circulares y demás disim- 
dictaJas en iodos /^\N^^osde Adminisiradon- pública, inserías en el ' 

ae anadohd en el meé^ de Marzo de 1.860.BoieUn oficial

Ntïm. 32.

23 de Febrero de ' 
mates de las fincas

20 idem de idem. —Otra. Declarando innecesa
ria la autorización pedida por el Juez de Motilla 
de Palancar, al Alcalde del mismo pueblo.

22 idem de idem. —Otra. Confirmando la negativa 
del Gobernador de Navarra al Juez de Aoiz para 
procesar al Alcalde de Rocafuerte.

1860.—^^Real ÓRDEN. Sobre re
de! Estado.

Idem idem^ de idem. — Real decreto. Nombrando 
á D. Juan Irfíncisco Pacheco , Embajador de la Re
pública de Méjico.

Idem idem de idem. —- Real órden. Autorizando á 
Alejandro Rodríguez de Llano, para aprovechar 

las aguas de Rio Pomar.
Jdem idem de idem.— Otra.. Idem id. á D. Fran

cisco Amescua, para que aproveche las del Rio 
Cuadros.

18 de Febrero de idem. —Otro. ídem al mismo, 
para contratar el servicio do reparar algunas Carrete
ras de primer órden.

23 idem, de ídem.—Real órden. Autorizando á 
D. José Puértolas para aprovechar las aguas del rió 
Linca,

25 idem de idem. — Otra. Idem á D. Manuel Cuen- 
dies para que practique los estudios de varios ca
minos de hierro de fuerza de Sampe, en la Pro
vincia de Madrid.

2 idem. — Circular del Gobierno. 
Sobre aprovechamiento de Montes.

n Maízo de idem.—Otra. Idem la que perciben 
D. Santiago de Bama y D. León de Ulagorla.v la de 
D. Si mon de A vella neda.

Í2 idem de idem. —Otra. Nombrando Ingeniero 
e esta Provincia á D. Carlos Campuzano.

Núm. 38.

de Marzode idem. Real órden. Formación de 
Cuentas Municipales y adiccionales.

Núm. 33.

22 de Febrero de idem. — Real órden. Decidiendo 
á favor de la Administración la competencia susci
tada por el Gobernador de Cáceres, con el Juez de 
Valencia de Meantara.

20 idem de idem. Otra. Negando la autorización 
solicitada por el Juez de 1.® instancia del Mediodía de 
Madrid, para procesar á D. Sixto Lopez.

23 ídem de idem. — Otra. Idem id. al Juez de 
1.’ instancia de Almansa, para bacerlo al de Sola.

Núm. 34.

Núm. 39.

18 de Febrero de idem. — Real decreto. Decla
rando cesante á D. Manuel Peroncelioficial 2.° del 
Ministerio de Fomento.

24 idem de idem —Otro. Nombrando Ordena- 
or genera! de pagos del mismo Ministerio á 

.Jose Abdon y Santana; y oficial 2.° á D. Fer- 
^^J’°"’ y ®“ plaza que este á deja

do a D. Cosme Herrero y Navarro.

Núm. 40.

20 de Febrero de idem. —^eal órden. Negando Ia 
autorización pedida por el Juez de Maros para re
cibir declaración indagatoria á D. José María Sier
ra Alcalde de Noya.

Jdem ide77i de idem. — Otra. Confirmando Ia ne
gativa del Gobernador de Almena, al Juez de To
lano para procesar á D. Alonso Muñoz, Alcalde de 
Albarra.

l.’ de Marzo de idem.—CitiCELAn del Gobierno. 
Adoptando varias disposiciones sobre Higiene y Ornato.

Núm. 35.

20 ¿e Febrero de idem. — R-EAL órden. Confir
mando la negativa al Gobernador de la Provincia de 
Pontevedra al Juez de Canvaos, para procesar á 
D. Manuel Espiñola.

Idem idem de idcm—OiRf.. Idem. id. la del Go
bernador de Barcelona, al Juez de Manresa, para 
procesar á los Concejale.s de Sallent.

Idem idem de idem.-OTRA. Declarando subsisten- 
Í“ m‘“¿?’ ‘^® Justicia correspondiente á D. Baltasar 
de Machín y otros vecinos de Bilbao.

Idem idem de idem. —Otra, Idem id. la de Doña 
Josefa Cachupín y D. Francisco Javier Ugarte.

Idem idem de idem.-OjjuL. Idem la de Doña María 
Cortázar.

2'^67«. —Circular del Gobierno. 
Adoptando varias disposiciones para el mejor régi
men de la Ganadería. °

2 ¿e Marzo de idem.—Real decreto. Declaran
do cesante al Gobernador de Sevilla D. Juan Gi
ménez Cuenca y nombrado á D. Mario de la Escosura.

• ^ ^*^ idem. — Otro. Nombrando á D. Igna
cio Mendez de Vigo Gobernador de Cádiz , v á

^®? ^‘®® P^^® ’a de Zaragoza.
18 de Febrero de idem.—Circular del ministerio 

DE LA GOBERNACION, Dictando varias regias con res-
’®® Maestros y Celadores de Fortificación, 

21 ídem, de idem.—Real órden. Declarando sub
sistente la carga de Justicia que percibe D. Gre- i 
gono Billes.

Núm. 43.

2o de Febrero de idem. —Real órden. Declaran
do innecesaria la autorización pedida al Gobernador

1 ’'’^^ P?** ’^^ '^’’®^ ^® Solsona, para procesar á 
D. Joaquín Grau , Alcaide de aquella Cárcel.

2o idem de ídem. —Otra. Declarando que los fa
cultatives deben resolver la utilidad ó inutilidad de 
un quinto, después que este baya sido observado.

3 de Marzo de idem.—Otra. Disponiendo que 
las Secretarías ó Archivos de iMarína , continúen 
con el mismo personal que en la actualidad tienen.

Idem idem de idem.—Otra. Declarando subsis
tente la carga de Justicia que percibe D. Manuel- 
Llantada y D, Pedro Esteban de Lloras.

6 idem de idem. —Otra. Ídem la de D. Nicolás 
Rodríguez Mier.

lidem de idem. —Otra. Idem la de Doña Rosa 
de urquijo y otros.

Q idem de ídem. — Otra. Concediendo ¿í la instan
cia de D. Pascual Penier por la que solicita que el 
titulo de Abogado se le cangee por el de Licenciado 
en Derecho Civil y Canónico.

5 ídem de idem. —Otra. Autorizando á D. Mi
guel Bermejo para que aproveche las aguas del Arro
yo Jibraozo.

Núm. 44.

23 de Febrero de idem. — Real orden. Confir
mando la negativa del Gobernador de la Coruña al 
Juez de Hacienda pública , para procesar á D. Fran
cisco Javier Avenso.

Núm. 36.

5 áe Marzo de idem. Circular del Gobierno. 
^®®®®®“‘íando la adquisición de la obra titulada: 
«Monumentos Arquitectónicos de España.»

.Núm. 37.

^^^‘^^^° ^^ idem.— Real decreto. Autori
zando al Ministro de Fomento para subastar el aco
pio de materiales para Carreteras, sin licitación.

Núm. 41.

29 de Febrero de idem.—^eal órden. Disponien
do que las cartas de pago de redenciones de quin
tas se remitan semanalmente al Consejo de Admi
nistración.

27 idem de idem.—Otra. Adoptando varias dis
posiciones sobre vinos artificiales.

Idem ídem de idem.—Otra Autorizando á Don 
Jost Segundo Montesino para estudiar la mejora de 
la Ría de Bilbao.

21 idem de idem.—Otra. Declarando subsistente 
h carga de Justicia que percibe D. José Joaquín de 
Guevara.

Idem ídem de idem. —Otra. ídem la de D. Cris
tóbal Zabala.

25 idem de ídem. —Otra. Confirmando la negati- 
va del Gobernador de Logroño , al Juez de Nagera 
para procesar al Alcalde do Ceniceros.

12 de Marzo de idem.—Oj^A. Sobre formación 
de los presupuestos adiccionales.

Núm. 42.

^ de Marzo de ídem.—Real decreto. Nombrando 
Gobernador de la Provincia de Teruel á D. José Aia
teo de Urrutia, y Mariscales de Campo á los Bri
gadieres D. Joaquín Morales de Rada y D. José 
Ramón Dolz.

29 de Febrero de idem.—Real órden. Declarando 
usante al Rector de la Universidad de Granada 
D. Juan Nepomuceno Torres.

17 idem de idem.—Otra. Adoptando varias dis
posiciones para que se reciban en Francia los plie
gos que contengan títulos de la Deuda pública.

3 de Marzo de idem.-—-Otra. Declarando subsis
tente la carga de Justicia que perciben Doña Josefa 
y Dona Joaquina de' Aguirre.

Núm. ^^.

14 de Marzo de idem.—'^eat decreto. Supri
miendo la plaza de Gefe de la Sección de Ferro
carriles.

29 de Febrero de idem. — Real orden. Revocan
do el acuerdo de la Provincia de Logroño, que de
claró soldado á Inocente Fernandez, quinto por 
Soto de Cameros.

7 de Marzo de ídem. —Otra. Declarando subsis
tentes ¡a,s cargas de Justicia que perciben D. José 
de las Rivas y Doña Manuela de Beci.

30 de Enero de idem. —Otra. Señalando los años 
que han de tener los empleados militares para gozar 
las pensiones del Montepío.

1.® de Marzo de idem. —Otra. Disponiendo la in
version que se ha de dar á las penas pecunarias ó 
comisos que se imponen en la Isla de Cuba.

Núm, 46.

1 de Marzo de idem. — Real decreto. Declarando 
á favor de la Administración Judicial la competencia 

| suscitada entre el Gobernador de Santander v el Juez 
de Torre la Vega.

5. idem de idem.— Real orden. Concediendo al 
Ayuntamiento de Grayon para surtír de aguas pota
bles al pueblo.

16 idem de idem.-— Otra. Admitiendo a! Teniente
General D. Juan Zavala, la dimisión que hace del
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mando del 2.0 Cuerpo del ejército de Africa, y no 
la de Director de Caballería.

27 de Febrero de idem. Otra. Disponiendo conti
núen siendo vitalicias como hasta aquí las pensiones 
y escudos de ventajas, anejos á la Cruz de María Isa
bel Luisa.

S de Marzo de idem. — O^r.^. Idem sea baja en el 
Ejército el Capitán del provincial de Baza D. Vicente 
de Reza y Riquemel.

3 idem de idem. — OriHA.. Disponiendo la tramita
ción que debe seguirse en la construcción ó reedi
ficación de edificios del Estado.

Idem idem de idem. —Otra. Mandando aplicar a 
los padres muertos, siendo paisanos, en combate 
contra malhechores, la regla 2.“ de la Real órden 
de 14 de Marzo de 18o8<

12 idem de idem. — Otra. Autorizando á D. fran
cisco Calvo y D. Mariano Polo para ejecutar vanas 
obras sobre el rió Cinca.

Idem idem de idem. — Otra. ídem á D. José Arnau 
y Navarra para practicar los estudios de un canal de 
riego con las aguas del Guadalquivir.

13 idem de idem. Otra. Idem á D. Miguel An
tonio Aguirre Zavala para aprovechar las aguas del 
Arroyo Gudillos.

iViim. 47.

20 de Marzo de idem-^-^LET, Disponiendo el suel
do que han de disfrutar los Gefes y Oficiales del
Cuerpo de Sanidad Militar.

Idem idem de idem. — Real decreto. Nombrando 
Caballero de la Real y Militar Orden de S. Fernando 
al Teniente General D. Luis García. Promoviendo al em
pleo de Tenientes Generales, á los Mariscales de Cam
po D. Felix Alcalá Galiano, D. José Turón, D. Ge
naro Quesada, D. José Orozco, D. Diego do los 
Ríos y D. Enrique 0‘ Donell; y al de Mariscales de 
Campo á los Brigadieres D. Ramón Gómez Pulido, 
D. Victoriano Hediguer y D. Jomas Cerbino, y nom
brando Fiscal de la Junta Consultiva de Guerra ai 
Teniente General D. Francisco de la Mata y Alós.

Idem idem de idem. — Otro. Concediendo al Te
niente General D. Antonio Ros de Olano la grandeza 
de España de 1.® clase, con el título de Marqués
de Guad-rcl-Jelú. .

19 idem de idem.Oteo. Idem al Teniente Ge
neral D. Juan Zavala , título de Castilla con la deno
minación de Marqués de Sierra-Bullones.

20 idem de idem. —Otro. Concediendo Grandeza

de España de 1.* clase con título de Marqués de los 
Castillejos al Teniente General D Juan Prim.

14 idem de idem.—Otro. Promoviendo al empleo 
de Teniente General de la Armada , al Gefe de Es
cuadra D. José María Bustillo.

Núm. 48.
26 de Marzo de íñem. —Circular del gobierno. 

Reglas para efectuar la rotulación de Calles y nume
ración de Gasas.

10 idem de ¿t/ew. —Real Orden. Dictando vanas 
disposiciones con el fin de meiorar los Establecimien
tos penales. z

7 idem de idem »—-OTrA. Dsc 1 arando otras para el 
arreglo del servicio de bagajes.

4 idem de idem.—Oiíía.. Confirmando la negativa 
acordada por el Gobernador de Cáceres, al Juez de 
Hacienda de Salamanca, para procesar á D. Tomás
Calvo , Alcalde de Gata. . » i n

23 de Febrero de idem. —Otra. Idem la del Go
bernador de Toledo , al Juez de Ocaña , para procesar 
á D. Pedro Pascual Peral , y concediéndole á los de
más individuos del Ayuntamiento de Noblejas.

28 de Enero de idem. — Otra. Dictando vanas dis
posiciones sobre el registro de Hipotecas.

o

Valladolid: Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm.l-.

MCD 2022-L5


